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PARTE OFICIAL

Num. 5120
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri» 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta»

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinee 
O/icialee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 de Noviembre.)

Núm. 4383

Gobierno Civil.
Negociado 2?—O. P. —Con esta fecha 

se remite al Excmo. 8r. Ministro de Fo
mento el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Crespí vecino de La Puebla 
contra la providencia dictada por este Go
bierno, recaída en virtud de lo solicitado 
por vatios vecinos del pueblo de Pollensa, 
y por la que se ordenaba al recurrente la 
demolición de la presa ó portillo nombrado 
el Portalotsito en la Albufereta.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Palma 8 de Noviembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4884

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.—Habiendo acudido á este Al- 

caldia D. Antonio Oliver, vecino de esta 
Ciudad, pidiendo autorización para insta- 
lár un motor de gás en la calle del Soco
rro núm. 85, y cumpliendo con lo que res
pecto al particular previenen las orde
nanzas municipales, se anuncia al públi
co, que el espediente se halla de manifies
to en la Secretaría de este Excmo. Ayun
tamiento por espacio de 15 días contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á efec
tos de reclamación.

Palma 7 Noviembre de 1899.—El Al
calde, Antonio Rosselló.

. Núm. 4385

ALCALDIA DE Sta. MARGARITA
Existiendo en el corral común de esta 

villa, un perro podenco de color blanco 
con manchas rojas, cola volteada, sin que 
haya aparecido su dueño, se anuncia por 
medio del presente para que el que resul
to serlo, se presente á recojerlo en el pla
zo de tercero día, á contar desde el en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasado cuyo 
plazo, sin haberlo verificado, se procederá 
á su venta en pública subasta.

Santa Margarita 6 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde accidental, Martín D. 
Ferrá.
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Núm. 4386

ALCALDIA DE PERRERIAS
Formado el Repartimiento vecinal de 

arbitrios extraordinarios autorizados para 
cubrir el déficit del presupuesto munici
pal del corriente ejercicio queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días á efectos 
de reclamación oyéndose las reclamacio
nes al siguiente día de terminado aquel 
plazo.

Ferrerias 4 Noviembre de 1899.—El 
Alcalde, Juan Sena.

Núm. 4387

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante los próximos 
pasados meses de Abril, Mayo, Junio y 
Julio.,
Sesión ordinaria del día 9 de Abril.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se apro
bó la mensual distribución de fondos y 
se acordó el pago de los gastos de las 
obras de la Consistorial. Se concedió el 
permiso á Miguel Vila y Guillermo Suau 
para la construcción de una casa y de una 
cochera respectivamente, y levantóse la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 12 de id. 
—Quedó aprobada el acta de la anterior. 
Se renunció á percibir por triplicado el 
recargo impuesto sobre las cédulas perso
nales cuyos interesados no se proveye
ron de ellas en el periodo de la recauda
ción voluntaria y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se autorizó 
á D. Domingo Riutord para retirar las 
inscripciones instransferibles de la compe
tente oficina y que pertenecen ásete Ayun
tamiento. Se acordó el pago de los gastos 
efectuados en las obras de la Consistorial; 
llevar á efecto el cuarto turno de presta
ción personal y proceder á la recaudación 
del cuarto trimestre de las contribuciones 
del municipio y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 30 de id.— 
Quedó aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó el pago de los gastos efectuados 
en las obras de la Consistorial y acordá
ronse los medios para cubrir el encabeza
miento de consumos del próximo ejerci
cio de 1899 á 900 y levantóse la sesión

Sesión ordinaria del día 7 de Mayo.— 
Fué aprobada el acta de la anterior. Se 
acordó el pago de los gastos efectuados en 
las obras de la Consistorial. Se acordó el 
pago de una comisión á Palma á D. Da
mián Rigo para conducción de los mozos 
del actual y tres anteriores reemplazos que 
asistieron al juicio de exenciones antela 
Comisión Mixta de Reclutamiento y el 
abono de los socorros facilitados á los 
mismos. Se acordó el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 146 de la Ley 
Municipal. Se designaron los locales en 
donde deben constituirse los Colegios elec
torales ep las presentes elecciones ordi

narios de Concejales y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del día 21 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
cierto pago á D. Antonio Escalas como 
escribiente temporero. Se acordó imponer 
el 16 por 100 de recargo municipal sobre 
la contribución territorial é industrial del 
próximo ejercicio de 1899 á 1900. Quedó 
revocado el acuerdo tomado en la anterior 
sesión, con referencia á designar el local 
para Escuela de niñas. Se acordó el pago 
de una comisión hecha á Palma por Don 
Antonio Escalas. D. Juan Vidal Escalas 
fué nombrado maestro herrero del Ayun
tamiento. Se acordó el abono de dos co
misiones hechas á Palma por D. Damian 
Rigo. A Antonio Bonet Garcías y su fa
milia se le dió de alta en el padrón de ve
cinos. Se acordó el pago de un bagaje á 
Jaime Antonio Roig. Se acordó la cance
lación de ¡a fianza que el Concejal electo 
D. Bernardo Ciar tiene constituida como 
fiador del Depositario y Recaudador del 
Ayuntamiento y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28 de id.—Fué 
aprobada el acta de la anterior. Se acordó 
el pago de los gastos efectuados en las 
obras de la Consistorial y la subasta y re
mate de los arbitrios municipales respecti
vos al próximo ejercicio de 1899 á 1900 
levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 4 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la antetior. Se acordó 
el pago de los gastos causados en las obras 
de la Consistorial. Se aprobó la mensual 
distribución de fondos. Se acordó la re
composición de los lados del Pórtico de la 
Capilla del Cementerio. Fué transferido á 
favor de D. Pedro Julián Roig un solar 
de sepultura en el propio cementerio. Se 
declaró pobre á Apolonia Pons para que 
como tal pueda tomar los baños en San 
Juan de Campos y subvenir su importe de 
fondos municipales. Acordóse reproducir 
bandos prohibiendo que se corra con ca- 
ballerias por dentro la población y el 
apacentar ganado en propiedad agena sin 
permiso estendido en la forma legal pre
venida. Se acordó la construcción de una 
llave para la puerta principal del cemen
terio. Se nombró Recaudador y Deposi
tario del Ayuntamiento á D. Jaime Rigo. 
Se acordó el pago de su haber al Veterina
rio D. Gabriel Mas. Se dió de alta en el 
servicio de policía rural á los camineros 
Pedro Jaume y Juan Bonet y se nombró 
Guardia municipal á Bernardo Bonet y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 11 de id—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
el pago de los gastos de las obras de la 
Consistorial. Se acordó la construcción de 
una llave para la cerradqra de las puertas 
de la Capilla del cementerio y el pago de 
las obras de recomposición efectuadas en 
los Pórticos de la misma. Se acordó la ex
posición al público del padrón de cédulas 
personales. Que se procediese á nueva su
basta de los arbitrios Plaza pública y 
Comuna del Llombars cop el 10 por 100 

de rebaja de su primitivo tipo. Se acordó 
el pago de dos comisiones y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 18 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
confeccionar los repartos de la contribu
ción territorial para el próximo año de 
1899-900. Se acordó el pago de las obras 
de la Consistorial y aprobóse el expedien
te de exención del soldado Jaime Vidal 
Vidal levantándose la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20 de id._  
Se aprobó el anta de la anterior. Dióse 
cuenta del incidente de pobreza promovi
do por el tutor de Julia Tomás para inter
poner demanda contra el Ayuntamiento 
sobre reclamación de ciertos censos, y 
acordóse no oponerse á dicho incidente 
con reserva de toda clase de derechos y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día l.° do Ju
lio.—Constituyóse el nuevo Ayuntamien
to; se señalaron los días y horas en que se 
han de celebrar las sesiones ordinarias y se 
dió por terminada la sesión inaugural.

Sesión ordinaria del día 2 de id.—Se 
aprobó el acta de la antorior. Se cumplió 
lo dispuesto en los artículos 59, 60 y 156 
de la Ley municipal. Se acordó el pago de 
las obras de la Consistorial y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 9 de id.—Que
dó aprobada el acta de la anterior. Se con
cedieron ciertos socorros al expósito Juan 
de la Cruz. Se acordó celebrar la acostum
brada fiesta Cívico Religiosa que anual
mente se dedica á San Jaime Aposto! y 
subvenir sus gastos de fondos municipales. 
Se acordó el pago de las obras de la Con
sistorial y fué aprobada la mensual distri
bución de fondos levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del día 16 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
pago de las obras de la Consistorial. Se 
fijaron el número de secciones de contri
buyentes para la constitución de la Junta 
municipal. Se acordó remitir á la Superio
ridad á los ulteriores efectos los repartos 
de la contribución territorial formados pa
ra 1899 á 1900. A favor de Bartolomé To
más Cánaves fué transferido un solar de 
Sepultura en el Cementerio católico de esta 
villa y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se formó la 
relación de familias pobres para su asis
tencia Médica Farmacica. Se acordó el 
pago de las obras de la Consistorial. Sa 
acordó satisfacer el importe de los dos tra- 
ges hechos á los Guardias Municipales. 
Fué transferido á favor de Mateo Ferrer y 
Ferrer un solar de Sepultura en el Cemen
terio católico de esta villa. Se acordó abo
nar á D. Damian Rigo una comisión hecha 
á Palma. Se aprobó el padrón de cédulas 
personales de 1899 á 1900, y se acordó su 
exposición al público levantándose la se
sión.

Sesión ordinaria del día 30 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se abordó el 
pago de las. obras de la Consistorial:: loe 
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gastos de la fiesta de San Jaime y la cons
trucción del monumento que desea edificar 
D. Pedro Julián Roig en !a Sepultura que 
posee eo el Cementerio de esta villa levan
tándose Ja sesión.

El anterior extracto fue aprobado en se
sión de ayer.

Santafiy 30 Octubre de 1899.—El Se
cretario, Pedro Tomas.—V.° B.°—El Al
calde, Juan Mantesa.

Núm. 4888
_ AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el primer tri
mestre de! afio económico de 1899-1900, 
que forma el infrascrito Secretario en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 109 de la Ley municipal vigente.
Sesión inaugural del día l.° de Julio.— 

Se procedió al nombramiento de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, al de Te
niente Alcalde l.°, Teniente Alcalde 2.°, 
Regidor Síndico, Interventor y se señaló 
el domingo de todas las semanas, a las 
nueve de su mañana, para celebración de 
las sesiones ordinarias del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 2 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se nombró Alcalde de barrio para el del 
Cuartel l.° y Puig de Bonañy, al vecino 
de este pueblo D. Juan Bauzá y Nicolau. 
Se acordó nombrar cuatro Comisiones per
manentes del seno de la Corporación mu
nicipal, las cuales se denominarán: de 
Contabilidad, de Beneficencia, de Estadís
tica y de Obras públicas, y se enteró á 
cada una de dichas Comisiones de los tra
bajos que les quedaban encomendados.

Sesión ordinaria del día 9 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provin
cia encaminada á reprimir los juegos pro
hibidos en todas sus manifestaciones, y 
fue acordado establecer constante vigilan
cia para darla exacto cumplimiento. Se 
acordó armar los guardias rurales de este 
Municipio y pedir autorización para ello 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia.

Sesión ordinaria del día 16 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
acordando su cumplimiento. Se admitió la 
renuncia del cargo de Depositario muni
cipal presentada por D Antonio Bauzá y 
Gaya y fué nombrado para reemplazarle 
en dicho cargo, el vecino de este pueblo 
D. Antonio Fiol y Mayol.

Sesión ordinaria del día 23 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se examinó y aprobó una proposición de 
la Junta de Estadística basada en los artí
culos 65, 66 y 67 de la vigente Ley muni
cipal, para la división de este término en 
cuatro secciones, para, en su día, proceder 
al sorteo de Sres. Asociados para consti
tución de la Junta Municipal.

Sesión ordinaria del día 30 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
y fué acordado su cumplimiento. Se acor* 
dó satisfacer de la Caja municipal, la do
zava parte de lo consignado en presupues
to de aplicaión al mes de Julio.

Sesión ordinaria del día 6 de Agosto.— 
Se leyó y aprobó el acta de la sesión ante
rior. Se nombró vesador de carnes de este 
Municipio al veterinario vecino del mis
mo D. Guillermo Gayá y Bonet. Se noti
ficó á D. Antonio Fiol y Mayol su nom
bramiento de Depositario municipal.

Sesión ordinaria del día 13 de id.—No 
pudo celebrarse sesión por falta de nú
mero.

.Sesión ordinaria del día 20 de id.—Se 
leyó v aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se proetidió al sorteo de los Sres. Asocia
dos que eon el Ayuntamiento han de for
mar la Junta Municipal para el corriente 
año económico Se acordó notificar á los 
interesados el resultado de dicho sorteo y 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. , _ .

Sesión ordinaria del día 27 de id. -So 

leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuerda de la correspondencia oficial 
y se acordó su cumplimiento. Se acordó 
satisface»1 do la Caja municipal la dozava 
parte de lo consignado en presupuesto de 
aplicación al mes de Agosto.

Sesión ordinaria del día 3 de Septiem
bre.—Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. Fué nombrado recaudador muni
cipal para la cobranza de todos los im
puestos y arbitrios municipales, el vecino 
de esta villa D. Antonio Jaume y Ferrer 
con sugeción al pliego de condiciones que 
obra en Secretaría.

Sesión ordinaria del día 10 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 
acordando cumplimentarla en cuanto ten
ga relación con este Municipio. Se acordó 
admitir la renuncia del cargo de apodera
do de este Ayuntamiento presentada por 
D. Nicolás Montauer y Más.

Sesión ordinaria del día 17 de id.—Se 
leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se nombró Agente ejecutivo de este Mu
nicipio, para la cobranza del impuesto de 
consumos y demás impuestos municipales, 
de los contribuyentes que en su día resul
ten morosos en sus débitos, habiendo que
dado nombrado para dicho cargo el vecino 
de Manacor D. Miguel Ferrer y Riera.

Sesión ordinaria del día 24 de id.—No 
pudo celebrarse sesión por falta de núme
ro de Sres. Concejales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión inaugural extraordinaria del día 

26 de Agosto.—Se constituyó é instaló la 
Junta Municipal.

El extracto que antecede fué examinado 
y aprobado por este Ayuntamiento en se
sión del día quince del mes actual.

San Juan 30 de Octubre de 1899.— 
P. A. del A.—Mateo Camps, Secretario.— 
V.° B.°—El Alcalde, Antonio Bauzá.

Núm. 4389
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Julio de 1899.
Extraordinaria del día l.°— Se constitu

yó el nuevo Ayuntamiento procediéndose 
á la elección de cargos en la forma preve
nida por la ley municipal y se acordó se
ñalar los lunes á las diez de la mañana 
para la celebración de las sesiones ordina
rias.

Ordinaria del día 3.-Se aprobaron actas 
de la sesión ordinaria de 28 Junio é inau
gural del día l.° de Julio. Se aprobó nom 
biamiento alcaldes de barrio. Se fijó el 
número de Comisiones permanentes y de
signaron los Concejales que deben formar
las. Se nombró Interventor al Concejal 
D. Juan Llambías Pons, Suplente don 
Francisco Timoner Petrus y á D. Joaquin 
Orilla Tudurí, Presidente de la Junta mu
nicipal de Cementerios. Se acordó quedar 
enterado de haberse recibido aprobado el 
presupuesto ordinario de 1899 á 1900. Se 
acordó incluir en la lista de familias po
bres á Juan Sintes Llofriu. Se acordó pase 
á informe de la Comisión correspondiente 
una instancia de D. Lorenzo Pons Vinent 
en la que pide autorización para reformar 
una pared del predio «La Cova». Se acor
dó un voto de gracias á D. Juan D. de 
Salort Salort por su acertada gestión en el 
desempeño de Alcalde. Se acordó conceder 
licencia por 20 días al mismo Sr. de Sa
lort. Se acordó proceder á la formación de 
los padrones de perros y caballerías.

Ordinaria del día 10.—Se aprobó acta 
anterior. Se determinó el número de sec
ciones en que ha de dividirse este término 
para la designación de Vocales asociados y 
se acordó su exposición al público. Se acor
dó la distribución de fondos para dicho mes 
Se acordó prolongar el arriendo de la casa 
estación telegráfica por dos años más á 
igual precio y condiciones y se comisionó 
al 2.° Teniente de Alcalde para formalizar 
el nuevo contrato. Se acordó reelegir á 
D. Nicolás Riudavets y Guardia para re-

Depositaría de fondos municipales de Son Servera. 
-------------------

Cu e n j* del a.er trimestre del ailo económico de 1899-1900 queride el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  u e c a ja  Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 10*55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 5230*94

Cargo................................................. 5241*49
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .................................. 5038413

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 203*36
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios............................................ ....
2 Montes................................................. ..

>
»

»
»

»
»

3 Impuestos............................................ » 220*76 | 220*76
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública.............................. » » >
7 Extraordinarios................................... * » »
8 Ampliación.......................................... 10*55 5010*19 5020*74
9 Resultas............................................... > » >

10 Recursos legales para cubrir el déficit. • > »
11 Reintegros............................................ » » >

Cargo pesetas. . . 10*55 5230*94 5241*49

PAGOS
L Gastos del Ayuntamiento................... » » »
2 Policía de seguridad............................ > »
3 Policía urbana y rural......................... > »
4 Instrucción pública.............................. > » >
5 Beneficencia. . . . ...................... » »
6 Obras públicas..................................... » »
7 Corrección pública.............................. » » >
8 Montes.............................  . . . . > » >
9 Cargas.................................................. > 18*04 18*04

10 Obras de nueva construcción. . . . » »
11 Imprevistos.......................................... » » »
12 Ampliación.......................................... > 5020*09 5020T9
13 Resultas................................................ » > » .

Data pesetas. . . » 5038*13 5038*13

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Son Servera á l.° de Octubre de 1899.—El Depositario, Juan Servera.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—V.° B.°—El Alcalde, Servera.

caudador de consumos. Se acordó el nom
bramiento de Agente ejecutivo á favor de 
D. Juan Gomila Pallicer y el cese de don 
José Serra Dalmedo que desempeñaba di
cho cargo. Se acordó proceder al blanqueo 
del matadero público; y se acordó conce
der un mes de licencia al Teniente l.° de 
Alcalde.

Ordinaria del día 19 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó el pago de 2.516*45 pesetas que se 
adeuda por completa de reparto provincial 
y segunda enseñanza de 1898-99, En vis
ta de un oficio del ex-Agente ejecutivo 
D. Josó Serra Dalmedo, en el que contes
tando á otro de la Alcaldía manifiesta ca
recer de fondos para verificar el ingreso de 
797 pesetas 82 céntimos que se le reclama, 
y ofrece la cuarta parte del jornal que ga
na tan luego como tenga colocación para 
cubrir dicha suma; y se acordó proceder 
desde luego á la liquidación general de las 
cuentas de recaudación de dicha Agencia 
para en su vista acordar lo que proceda. 
Se acordó autorizar á D. Manuel Sintes 
Trias para modificar las aperturas de la 
fachada de la casa número 5 de la calle del 
Vergel y colocar zócalo en la misma. Se 
acordó conceder autorización á D. Barto
lomé Servera Ameller para modificar la 
fachada de la casa número 8 de la calle 
del Obispo señalándole la línea vigente. 
Se acordó conceder autorización á D. Lo
renzo Pons Vinent para reedificar una pa
red en el predio «La Cova» señalándole la 
línea vigente. Se aprobó el nuevo contrac
to en arriendo de la casa estación telegrá
fica. Se propuso la inclusión en la lista de 
familias pobres de Agueda Llopis Pons y 
Agueda Fiol Giménez, y se acordó pase á 
informe de la Comisión de Beneficencia. 
Se dió cuenta del resultado de las subastas 
para el arriendo del puesto público núme
ro 2 y se adjudicó definitivamente á favor 
de D. Francisco Mercadal Timoner. Y por 

último el Concejal Sr. Pons Pons, Vocal 
de la Junta local de 1.a enseñanza dió 
cuenta de los exámenes practicados en las 
escuelas públicas de esta villa, y se acordó 
constara en acta.

Ordinaria del día 26 en 2.a convocato
ria.—Se aprobó acta anterior. Se dió cuen
ta de la liquidación general de las cuen
tas de recaudación del ex Agente eje
cutivo D. José Serra Dalmedo de la cual 
resolta un déficit de 709 pesetas 82 cénti
mos, y se acordó comunicarlo al referido 
Sr. Serra por término de diez días. En vis
ta del resultado negativo de las subastas 
para el arriendo del puesto público núme
ro 3 y caseta número 4 de la calle Nueva, 
se acordó desistir de nuevas subastas y ce
der aquellos á la persona que ofrezca mejo
res ventajas. Se acordó la inclusión de 
Agueda Llopis y Agueda Fiol en la lista 
de familias pobres. Se propuso la inclusión 
en la misma lista de familias pobres de la 
vecina Eulalia Sane Petrus. Se acordó au
xiliar al Maestro de la Escuela 1.a de niños 
en el pago del exceso del gasto de premios 
repartidos á los alumnos con la cantidad 
de veinte pesetas y cargo al Capítulo de 
Imprevistos. Y se acordó celebrar la festi
vidad de San Lorenzo en la misma forma 
de los años anteriores.

Ordinaria del día 31.—Se aprobó acta 
anterior. Se acordó la inclusión de Eula
lia Saos Petrus en la lista de familias po
bres. Y se acordó abrir la cobranza del 
primer trimestre de consumos.

El extracto que precede ha sido apro- 
do por el Ayuntamiento en la sesión or
dinaria del día de hoy.

Alayor á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Pedro Sin’ 
tes, Secretario. —V.° B.0.—El Alcalde, Jai
me Pons.
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D. Juan García Taheño, Juez de prime
ra instancia y de instrucción de la 
ciudad de Ibiza y su partido.
Hago sabei: que en providencia de 

treinta de los comentes dictada en las di
ligencias que de oficio se siguen en este 
Juzgado para llevará efecto el pago de 
costas de la causa criminal instruida con
tra Bartolomé l- roilan y Mayans de Can 
Mestresó, casado, jornalero, de treinta y 
tres años de edad y vecino de la parroquia 
de San Lorenzo, sobre lesiones; he man
dado se saque á pública subasta en venta 
por término de veinte dias la nuda pro
piedad de la finca rústica embargada en 
dichos autos nombrada «Can Pera Salva- 
dó», sita en la indicada parroquia de San 
Lorenzo, ostensiva átres hectáreas, cua
renta áreas de tierra de secano con árbo
les y casas, lindante por el Norte con tie
rras de 104 herederos de José Mari Gall# 
por el Esta con las de José Mari Purma- 
ñy Purtell, por Sur con las de Francisco 
Mari Match y por Oeste con las de Anto- 
tonio Tur Furnás; cuya nuda propiedad 
de la deslindada finca, ha sido justiprecia
da en tres mil setecientas cincuenta pese
tas y se saca á pública subasta sin suje
ción á tipo bajo las condiciones siguien
tes:

1 .a La subasta y remate de la expre
sada finca tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día treinta de 
Noviembre próximo á las doce de su ma
ñana.

2 .a Será obligación del comprador los 
gastos del remate y transferencia de la 
propiedad.

3 .a Los títulos de propiedad de la es- 
presada finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario en donde podrán 
enterarse de ellos los licitadores y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor del justiprecio.

5 .a Eulalia Mayans y Ferrar, madre 
del repetido Bartolomé Froilan y Mayans 
donó á éste la referida finca con reserva 
del usufructo durante su vida y la de su 
marido Bartolomé Froilan Antonio, de
biendo satisfacer las legitimas que de de
recho correspondan á sus hermanos Juan, 
Eulalia, Catalina, Josefa y Margarita, y 
entregar una habitacióa de la casa que 
pueda cerrarse con llave para que sirva 
de vivienda á las hijas de la donante que 
á su muerte permanenzcan solteras con 
derecho de uso en la cocina, horno y por
che de la misma casa.

6 .a El mismo Bartolomé Froilan y 
Mayans, donó dos terceras de dicha finca 
á favor de uno de los hijos varones del 
matrimonio convenido con María Riera y 
Torres, y no teniéndolos se reservó hacer 
la misma donación á favor de los que aca
so procreara de otro matrimonio, y no te
niéndolos tampoco se entenderá aquella 
para una de las hembras del enlazo con la 
María Riera, cuya donación no debe hacer 
efecto hasta después de la muerte del do
nante y de su prometida consorte.

Ibiza treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Juan Gar
cía Taheño.—Por su mandado, Vicente 
Juan.

Núm. 4391
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula se cita y empla
za á Margarita Veñy y Bonet, de ignorado 
paradero y cuyo último domicilio conoci
do lo tuvo en esta villa, para que asistida 
de su marido comparezca ante este Juz
gado el día nueve del próximo Noviembre 
á las diez de su mañana, á la celebración 
del juicio verbal que ha instado el procu
rador D. Miguel Ferrer como apoderado 
de D. Ricardo Fustér y Miró en nombre 
propio y como marido de D* Catalina To
más Valla y Flores, sobre pago de veinte 
y nueve pensiones de un censo de dos fi

bras, que pesa sobre üná cüarterada de 
tierra sita en El Rafalot de este término 
municipal; cuya citación quedó acordada 
en providencia de día diez y nueve del 
actual: advirtiendo á la demandada qua 
de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Manacor veinte y tres de Octubre de 
mil ochocientos noventa y nueve.— Anto
nio Bosch.

Núm. 4392

INSTITUTO PROVINCIAL
DE 2.» ENSEÑANSA DE LAS BALEARES 

Cuadro de las asignaturas que han de ex
plicarse en cada uno de los establecien
tes privados de 2.a enseñanza de esta 
provincia durante el curso académico 
de 1899 á 1900 con expresión á los pro
fesores que las tomarán á su cargo y 
de los títulos académicos que estos reu
nen y según los datos remitidos por los 
Directores ó empresarios respectivos, 
en conformidad de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Colegio de Ibiza
Director ó empresario D. Juan Tur Marqués 

As ig n a t u r a s . — Latin y castellano pri
mer y segundo curso, religión primer y 
segundo curso (plan nuevo) y religión 
plan antiguo) por el profesor D. Vicente 

Riera y Costa.
Francés primer curso (plan nuevo) y 

francés primer y segundo curso (plan an
tiguo) por D. Juan Mayans Mari.

Matemáticas primer y segundo curso, 
aritmética y álgebra y geometría y trigo
nometría por D. Juan Tur y Marqués, li
cenciado en derecho civil y canónico.

Geografía é historia primer curso, his
toria universal, geografía y agricultura 
por D. Luis Llobet García-Conde, li
cenciado en derecho civil y canónico.

Retórica y poética y psicología, lógica 
y ética por D. Vicente Tur Cardona, li
cenciado en derecho civil y canónico.

Física y química é historia natural por 
D. Antonio Sena Guasch, licenciado en 
medicina y cirugía.

Colegio de Sta. Teresa, Pont dlnca 
Director ó emp.°, D. Bartolomé Ordinas

As ig n a t u r a s .—Gramática primer y se
gundo curso por el profesor D. Roque 
Carnicer, licenciado en filosofía y letras.

Geografía é historia primer curso é his
toria de España por D. Juan Ordinas, li
cenciado en filosofía y letras.

Retórica y poética, psicología, lógica y 
ética é historia universal por D. Pedro 
Bonet de los Herreros, licenciado en filo
sofía y letra.

Francés primer y segundo curso por 
D. Pedro N. Mechelén, profesor de len
guas.

Aritmética primer y segundo curso, 
aiitmética y álgebra y geometría y trigo
nometría por D. Bartolomé Ordinas.

Física y química, historia natural y 
agricultura por D. Pedro Escafí, bachiller 
en ciencias.

Religión primer y segundo curso y re
ligión (plan antiguo) por D. Antonio Pal
mer, Pbro.

Ginnasia primer y segundo curso por 
D. Francisco Rosselló.

Colegio de Manacor
Director ó empresario, D. Juan Lliteras 

As ig n a t u r a s .—Gimnasia primer cur
so, religión, id. primer y segundo curso y 
latín y castellano primer curso por el pro
fesor D. Andrés Servera Monserrat.

Geografía é historia primer curso, his
toria universal y psicología, lógica y ética 
por D. Sebastian Perelló Arbona, licencia
do en filosofía y letras.

Francés primer y segundo curso y agri
cultura por D. Bartolomé Bonet Más, li
cenciado en derecho.

Matemáticas primer y segundo curso, 
aritmética y álgebra y geometría y trigo
nometría por D. Jaime Domenge Rosse
lló, licenciado en farmacia,

Retória y póetica por D. Juan Mascaré ’ 
Nadal.

Latín y castellano segando curso y físi
ca y química por D. Sehp.s'Jan Esteva 
Flaquer.

Historia natural por D. Joan Lliteras 
Caldentey, licenciado en medicina y ciru
gía.

Colegio del Divino Corazón, Palma 
Director ó emp?, D. Bernardo Bailo Pbro.

As ig n a t u r a s .—Latin y castellano pri- 
mei y segundo curso y latín (alumnos del 
2.° grupo dal bachiller) por el profesor 
D. Bernardo Baile, Pbro., licenciado en 
teología.

Religión primer y segundo curso por 
D. Gabriel Llompart, Pbro., doctor en 
teología y cánones.

Geografía (curso único) id. primer cur
so y matemáticas primer curso por D. Ge
rónimo Castaño, bachiller y maestro nor
mal.

Historia de España, id. primer curso y 
francés primer curso por D. Antonio M.a 
Peña, licenciado en filosofía y letras.

Aritmética y álgebra é historia natural 
por D. Pedro de A. Escafí, bachiller en 
ciencias y licenciado en farmacia.

Matemáticas segundo curso y geome
tría y trigonometría por D. Francisco Gar
cía Orell.

Retórica y poética por D. José Laporta, 
licenciado en filosofía y letras.

Francés primer curso por D. Antonio 
Oliver.

Historia universal por D. Pedro Bonet 
de los Herreros, licenciado en filosofía, le
tras y derecho.

Física y química y agricultura por don 
Juan Mir Peña, licenciado en ciencias.

Francés segundo curso por D. Víctor 
Valenzuela, licenciado en farmacia.
, Psicología, lógica y ética por D. Sebas

tian Font, licenciado en filosofía y letras.
Gimnasia primer y segundo curso por 

D. Miguel Muntaner.

Colegio de Sto. Tomás de Aquino, Inca
Director ó empresario, D. Juan Font

As ig n a t u r a s .—Latín y castellano pri
mer curso, geografía primer curso, histo
ria primer curso, historia universal y re
tórica y poética por el profesor D. Juan 
Font y Molas, licenciado en filosofía y le
tras.

Latín y castellano segundo curso, reli
gión primer y segundo curso, y psicolo
gía, lógica y ética por D. Pablo Ferrer, 
Pbro.

Aritmética y álgebra, geometría y tri
gonometría y agronomía por D. Pedro Fe- 
rrá.

Francés primer, segundo y tercer curso 
por D. Antonio Alcover.

Matemáticas primer y segundo curso y 
física y química por D. Sebastian Gela- 
bert.

Historia natural por D. Juan Burguera.

Colegio del Dulcísimo Nombre de Jesús 
de PP. Agustinos, Palma

Director ó empresario, F. F. de Uncilla
As ig n a t u r a s .—Latín y castellano pri

mer y segundo curso por el profesor 
P. Cándido López.

Religión primer y segundo curso y re
tórica y poética per el P. Eustaquio de 
Uriarte.

Geografía primer curso, historia, id. 
universal y latín y castellano segundo cur
so (plan antiguo) por el P. Ildefonso Ro
dríguez.

Francés primer, segundo y tercer curso 
por el P. Vicente Menendez.

Matemáticas primer curso y geometría 
y trigonometría por el P. Manuel Alvarez.

Matemáticas segundo curso y física y 
química por el P. Natalio Herrero.

Psicología, lógica y ética por F. Fer
mín de Uncilla.

Historia natural y agricultura por el 
P. Fortunato Sancho.

Gimnasia por el P. Eloy del Barro.

3
Colegio de las Escuelas Fías, Palma 

Director ó emp.°, P. Agustín G. Escolapio 
As ig n a t u r a s .—Latín y castellano pri

mer y segundo cursi, matemáticas primer 
curso, historia natural y fisiología é higie
ne por el profesor P. Francisco J. Riera.

Retórica y poética, historia universal y 
psicología, lógica y etica por el P. Domin
go Ramón.

Geografía y framéa primer curso y re
ligión primer y segundo curso por el P. 
Juan Dalmau.

Historia primer curso, matemáticas se
gundo curso, física y química y agricul
tura por ul P. Francisco Vich.

Historia de España por el P. Agustín

Geometría y trigonometría y gimnasia 
primer y segundo curso por el P. Lorenzo 
Espafió.

Francés primer curso (1895) y francés 
segundo curso por el P. José Pujol.

Palma l.° Noviembre de 1899.—El Di* 
rector, Francisco Manuel de los Herreros.

Núm. 4393
SOCIEDAD GENERAL MALLORQUINA 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno 
se convoca á la Junta General para cele
brar sesión extraordinaria que tendrá lu
gar en el local que ocupan las oficinas de 
la Compañía, calle de Palacio, número 22, 
el día 21 del corriente mes, á las 5 y me
dia de la tarde, al objeto de someter á la 
aprobación de la misma el balance ue la 
Sociedad cerrado en 31 de Octubre últi
mo, dei cual resulta la pérdida de mas 
de la mitad del capital, y para que una 
vez aprobado se tomen los acuerdos con
siguientes á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de los Estatutos y los de
más que se consideren conducentes á la 
mas próxima y conveniente disolución de la 
Compañía y á la inteligencia con los 
acreedores para el pago de sus alcances.

El depósito de acciones para asistir á 
dicha Junta General podrá verificarse en 
las mentadas oficinas durante los días la
borables á contar desde mañana hasta el 
20 inclusive, de diez de la mañana á una 
de la tarde.

Palma 9 de Noviembre de 1899.—Por 
la Sociedad General Mallorquína, su Di
rector General, Rafael Mol!.

Núm. 4394

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

Mes de Octubre de 1899.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 7.- Nombre del vendedor, señora 

Viuda é hijos de D. Miguel Estela.—Ve
cindad, Mahon.—Clase del artículo, hari
na, flor.—Cantidad, 5 quintales métricos. 
Precio de la unidad, 44‘75 pesetas.—Im
porte, 223*75 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, sal.—Cantidad, 2 quintales métricos. 
— Precio de la unidad, 13 pesetas._ Im
porte, 26 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, cebada,—Cantidad, 10 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 22*35 pese- 
taa.—Importe, 223*50 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, los mis
mos. -Vecindad, Mahon—Clase del ar
tículo, paja.—Cantidad, 50 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 6*50 pesetas. 
—Importe, 325 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, leña.—Cantidad, 100 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 1*50 pe
setas.—Importe, 150 pesetas.

Mahon 31 de Octubre de 1899.- El 
Administrador, Fernando Bauzá.—V.° B.° 
—El Comisario de guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.
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FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON 

Mee de Octubre de 1899. 
Relación oirconstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 7.—Nombre del vendedor, señora 

Viuda é hijos de D. Miguel Estela. —Ve
cindad, Mahon —Clase del artículo, acei
to.—Cantidad, 20 Htros.-Precio de la uni
dad, l‘2O pesetas.—Importe, 24 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, petróleo.—Cantidad, 800 Htros.- 
Precio de la unidad, 0'91 pesetas.-Impor
te, 728 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Ciase del 
artículo, carbón.—Cantidad 40 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 9*20 pe- 
Betas.—Importe, 368 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, Mahon. —Clase del 
artículo, lefia cap de ram.—Cantidad, 20 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
2*40 pesetas.—Importe, 48 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, señora 
Viuda é hijos de D. Miguel Estela—Ve
cindad, Mahon.—Clase del artículo, paja. 
—Cantidad, 80 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 6*50 pesetas.—Importe, 
520 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, Mahon.—Clase del artí
culo, jabón.—Cantidad, 250 kilógramos.— 
Precio de la unidad, 0*80 pesetas.—Im
porte, 200 pesetas.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahon.-Clase del artí 
culo, ceniza.—Cantidad, 300 kilógramos. 
—Precio de la unidad, 0*05 pesetas.—Im
porte 15 pesetas.

Mahon 31 de Octubre de 1899.—El Ad
ministrador, Fernando Bauzá.—V.° B.°— 
El Comisario de guerra Interventor, Fede
rico Bermejo.-----

Núm. 4396
CAMARA OFICIAL

DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA 
Habiendo acordado la Junta de Gobier

no de esta Cámara reunirse en Asamblea 
general extraordinaria el próximo domin
go, 12 de los corrientes, á las 5 y | de la 
tarde, se convoca á los señores socios de 
la misma.

La convocatoria tiene por objeto; nom
brar un vocal de la Junta de obras de es
te puerto por renuncia de D. Miguel Sa- 
lom; dar cuenta de los trabajos practica
dos por la Cámara; y, cambiar impresio
nes respecto á los nuevos Presupuestos 
presentados al Congreso.

Lo que en cumplimiento del art. 14 del 
Reglamento de esta Cámara se hace pú
blico, para que llegue á conocimiento de 
¡os señorea socios de la misma,

Palma 7 Noviembre de 1899,—El Pre
Bidente, Mateo Bosch y Bosch.—P. A. de 
la J. de G.—El Secretario, José Schembri.

SBCclón íb la Gaceta.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia promovida por el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez 
de instrucción de la misma capital, de 
los cuales resulta:

Que en 14 de Febrero de 1899, Don 
Manuel Morgade Villar formuló quere
lla contra el Alcalde y otros Concejales 
del Ayuntamiento de Geve, acusándoles 
como autores de los delitos de malver
sación de caudales públicos y de false
dad. Los hechos referidos en la quere
lla son los siguientes: que en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, corres
pondiente al 22 de Diciembre anterior, 
se había insertado una cuenta de los 
gastos ocasionados por la recomposi- 
cón y arreglo de los caminos vecinales 

doí distrito municipal de Geve, según 
la cual, se hablan satisfecho en dos 
quincenas, por jornales y materiales in
vertidos, la suma de 500 pesetas, que 
era laque figuraba en los presupuestos 
municipales para composición de cami
nos vecinales y puentes del distrito; que 
la publicación del indicado anuncio ha
bla causado profunda alarma entre los0 
contribuyentes de Geve, por la falsedad 
quo implicaba, pues suponía que se ha
bían efectuado obras que no se habían 
realizado:

Que instruido el correspondiente su
mario, y hallándose el Juez practican
do las oportunas diligencias, fué reque
rido de inhibición por el Gobernador de 
Pontevedra, de acuerdo con la Comisión 
provincial; fundándose la Autoridad ad
ministrativa en que las cuentas de la 
inversión de las 500 pesetas presupues
tas para recomposición de caminos ve
cinales han de ser examinadas, según 
el art. 165 de la ley Municipal, por el 
Gobernador, previas las formalidades 
que previenen el 161 y siguientes de 
dicha ley, y que, por tanto era eviden
te que existía una cuestión previa que 
sólo á la Administración correspondía 
resolver, y de la cual podía depender el 
fallo de los Tribunales ordinarios:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente pa
ra entender en el sumario de que se 
trata por lo que se refiere al delito de 
falsificasión, é inhibiéndose á favor de 
la Administración en cuanto al de mal
versación de fondos públicos, fundán
dose en que, respecto al primero de di
chos delitos, no hay cuestión previa que 
resolver, y corresponde á ios Tribuna
les su conocimiento y castigo, según lo 
dispuesto en los artículos 14, 303 y 306 
de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadcres promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, de
ba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica 
del Poder judicial, según el cual: «La 
potestad de aplicarlas leyes á los juicios 
civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá 
exclusivamente á los Jueces y Tribu* 
nales»:

Considerando:
1 .° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la causa seguida contra el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Geve 
por supuestos delitos de malversación 
de caudales públicos y de falsedad:

2 .° Que habiéndose inhibido el Juez 
á favor de la Administración en lo que 
se refiere á los hechos que pudieran ser 
constitutivos del delito de malversación, 
por reconocer la existencia de una cues
tión previa, ha quedado reducida la con
tienda jurisdiccional á los hechos que 
tienen relación con el delito de fal
sedad:

3 .° Que estando este delito compren
dido en las disposiciones del Código pe
nal, cuya aplicación corresponde exclu
sivamente á los Tribunales ordinarios, 
y no existiendo cuestión alguna previa 
que deba ser resuelta por la Adminis
tración, no se ésta en ninguno de los ca
sos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros. 

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de Santander y la Audiencia de la mis
ma provincia, de los cuales resulta:

Que en el Juzgado de instrucción de 
Reinosa se torreó sumario con motivo de 
haberse hallado varios trozos de made
ra de roble de diferentes dimensiones en 
la casa de D. Matías Seco, vecino de Ce
lada de Marlantes, el cual manifestó 
que las maderas que se hallaron en su 
pod^r procedían de aprovechamientos 
que en el monte de Santa María se le 
habían concedido:

Que según certificación del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Santander, 
en el expediente de aprovechamientos 
ordinarios del año forestal de 1896-97 
relativo al Ayuntamiento de Enmedio, 
hay una nota aprobada por el Goberna
dor, según la cual se acordó la adjudi
cación de 10 robles del monte Campu- 
lario y Santa Marina, del pueblo de Ce
lada de Manantes, á favor de D Matías 
Seco:

Que el Secretario del Ayuntamiento 
de Enmedio rectifica que, unido al ex 
pediente de aprovechamientos foresta
les de dicho Ayuntamiento para el año 
de 1896-97, se halla el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de 7 de Septiembre de 
1896, en el cual aparece inscrito Don 
Matías Seco con la concesión de dos ro
bles del monte de Santa Marina, y que 
en el expediente de aprovechamientos 
para el año económico de 1898-99 figura 
con la concesión de un roble en el mon
te expresado:

Que el capataz de cultivos informó 
en el sumario que cinco de los trozos 
ocupados pueden proceder de un roble 
que en el monte de Santa Marina le fué 
concedido á Matías Seco, y cuyo apro
vechamiento hizo en el mes de Diciem
bre último; pero que los otros dos no 
pue len proceder ni de aquel roble, por
que las dimensiones son diferentes, y 
además, esos dos trozos de madera cons
tituyen un pié, ni de anteriores aprove
chamientos que también tuvo Matías 
Seco, porque éstos se efectuaron en el 
año 1897, y los dos trozos se han cor
tado recientemente, allá en el roes de 
Diciembre, cuando los otros cinco. In
formó también el perito que tasaba los 
cinco primeros trozos de madera en 50 
pesetas, y los otros dos en 20, y los da
ños producidos por la corta de los cinco, 
en 15 pesetas, á cinco cada uno, y los 
otros dos, en cinco pesestas cada uno:

Que el Gobernador, á instancia de 
D. Matías Seco, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibi
ción al Juez de Reinosa, y como éste ma
nifestase que el sumario había sido de
clarado concluso y remitido á la Supe
rioridad, dirigió aquél el requerimiento 
á la Audiencia provincial de Santander, 
alegando que se trataba de una corta 
autorizada por un aprovechamiento le
galmente concedido, y aun suponiendo 
que constituyera una extralimitación 
del mismo, cae de lleno dentro de la re
gla 1.a del art. 40 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, que atribuye á la 
Administración el conocimiento de la 
responsabilidad á que puede dar lugar.

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia dictó auto en que sostuvo su ju
risdicción, fundándose: en que el infor
me del capataz de cultivos prueba de 
una manera legal, que no deja lugar á 
duda, que de los siete trozos de roble 
cinco son del aprovechamiento concedi
do á Matías Seco en el monte comunal, 

y los otros dos, no sólo son de dicho 
aprovechamiento, sino que fueron cor
tados recientemente del monte comu
nal y nunca en aquel aprovechamiento 
ni en otros que tuvo dicho procesado 
lo cual por si evidencia que en esos dos 
trozos hubo corte fraudalento, sustrac
ción en provecho propio y todo en épo
ca reciente y no en la del aprovecha
miento, constituyendo esto un hecho pu. 
nible de hurto de la exclusiva compe. 
tencia de la Autoridad judicial, y que 
claramente se determina como com
prendido en el art. 40, regla 4.a, del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y el 
art. 4.° del mismo Real decreto:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el núm. L° del art. 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, que dice: 
«Las multas y demás responsabilidades 
relativas á la roturación, corta, venta 
ó beneficio de aprovechamientos fores
tales sin la autorización competente, al 
modo ó tiempo de efectuar dichas ope
raciones, y á las infracciones que se co
metan de las reglas establecidas para la 
celabración de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores:

Visto el núm. 3.° del mismo articulo, 
según el cual, de los daños causados en 
los montes públicos, cuyo importe exce
da de 2.500 pesetas, conocerán los Tri
bunales de justicia con arreglo á las 
prescripciones del Código penal:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales es
peciales ú ordinarios hayan de pronun
ciar;

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo 
de la causa seguida á D. Matías Seco, 
por haber sido halladas en su poder ma
deras de roble procedentes del monte 
del pueblo de que es vecino:

2 .° Que demostrado en la causa que 
al procesado le han sido concedidos di
ferentes aprovechamientos en el monte 
expresado, y entre ellos uno en época 
reciente, á la Administración correspon
de resolver si al efectuar aquél tales 
aprovechamientos ha incurrido en abu
sos, y corregir en su caso los que hubie
ra cometido, todo sin perjuicio de que la 
Autoridad administrativa pase el tanto 
de culpa á los Tribunales, si al investi
gar y comprobar esos abusos entendiese 
que exceden de los límites de las faltas 
administrativas y revisten caracteres de 
delito:

3 .° Que estando reservado el castigo 
del hecho á los funcionarios de la Admi
nistración, se está en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Go
bernadores de provincia suscitar con
tiendas de jurisdicción en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría del Consejo de Estado en 
•pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros 

Francisco Silvela
(Gaceta de Noviembre.^
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